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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VNIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN LO SUCESIVO "l:L 
INFONAVIT", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO CARLOS MARTÍNEZ 
VELÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL; POR UNA SEGUNDA PARTE, LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS MiNIMOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA CONASAMI", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR LUIS 
FELIPE MUNGUÍA CORELLA, EN su CARÁCTER DE PRESIDENTE ce LA COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS SALARIOS MÍNIMOS; ASISTIDO POR EL MAESTRO PEDRO MARTiNEZ ALANIS, 
DIRECTOR TÉCNICO; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

D E C L A R A C I O N E S  

1. DECLARA "EL INFONAVIT" QUE:

1.1. Es un Organismo de Servicio Social, con personalidad Jurídica y patrimonio propio, creado por 

la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicada en el 

Díario Oficial de la Federación el dla 24 de abril de 1972 y que tiene como objeto fundamental 

administrar los recursos del Fondo Nacional para la Vivienda y operar un sistema de 

financiamiento que permita a los trabajadores derechohabientes obtener crédito barato y 

suficiente para la adquisición, construcción, reparación, ampliación o mejoras de viviendas 

cómodas e higiénicas así como el pago de pasivos, en cumplimiento a lo set'lalado por la fracción 

XII, del Apartado "A". del Artículo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y Artículo 3°, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. 

1.2. El LICENCIADO CARLOS MARTfNEZ VELÁZQUEZ, en su carácter de Director General, 

cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 23, frac-ción 1, y 69, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores y en el articulo 4, fracción r, del Estatuto Orgánico del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, cuya personalidad acredita mediante 

el instrumento notarial 156,995, de fecha 5 de julio de 2022, pasada ante la fe del Licenciado 

Ariel Ortiz Macías, Titular de la Notarla Pública Número 103 de la Ciudad de México, en la que 

se hace constar que mediante Acuerdo número 2, 159 tomado en Sesión Ordinaria de la 

Asamblea General, celebrada el 14 de diciembre de 2018, fue designado como Director General 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, manifestando que su cargo 

y facultades no le han sido modificadas, limitadas, ni revocadas en forma alguna. 

1.3. De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 69 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores, cuenta con las facultades para realizar toda clase de actos 

jurldicos necesarios para el mejor cumplimiento de sus funciones, desarrollo de sus objetivos y 
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3.4. No existe error, dolo, mala fe o cláusula contraria a derecho; asimismo, que conocen el alcance 

y contenido de este Convenio Marco de Colaboración y es su voluntad celebrarlo en los términos 

y condiciones establecidos en el mismo. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES", están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Marco de 

Colaboración en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSUL A S  

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio Marco de Colaboración tiene por objeto establecer las bases de coordinación y 

colaboración entre "LAS PARTES" para que, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y de 

conformidad con la legislación y normatividad que les resulten aplicables, intercambien datos e 

información para llevar a cabo análisis, diagnósticos y estudios económicos relacionados con su 

quehacer Institucional de acuerdo a lo establecido en los artículos 4 y 69 de la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y para la consecución de lo establecido en los 

objetivos de los numerales 1.1.1, 1.1.1.1, 1.1.2, 1.1.2.1 y 1.1.2.2 del Manual de Organización 

Especifico de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, cuyo detalle se especificará en los Anexos 

Técnicos que se celebren para tales efectos, de acuerdo a lo previsto en la Cláusula Tercera siguiente. 

Lo anterior, sin que ello conlleve alguna erogación monetaria o un compromiso por compartir su 

infraestructura, ni cause contraprestación o emolumento alguno a cargo de "EL INFONAVIT" o de ''LA 

CONASAMI". 

SEGUNDA. COMPROMISOS. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Colaboración, establecido en la 

Cláusula Primera, "LAS PARTES" acuerdan los siguientes compromisos, mismos que se señalan de 

manera enunciativa más no limitativa: 

l. Utilizar la información proporcionada por cualquiera de "LAS PARTES", en forma exclusiva,

para los fines determinados en el presente Convenio Marco de Colaboración y en los Anexos

Técnicos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente documento. El incumplimiento a la

secrecia respecto de la información proporcionada por cualquiera de "LAS PARTES" será

responsabilidad de cada una de "LAS PARTES", Incluyendo, en su caso, la probable

responsabilidad penal de esta negligencia, la que se enderezará exclusivamente en contra de

las personas que hayan incurrido en infracción administrativa y/o ilícito derivados de la

vulneración de la información.
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